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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

33604 Anuncio de la Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Cuenca, por el que se somete al trámite de Información
Pública la Solicitud de Autorización Administrativa Previa y la Solicitud
de Declaración de Utilidad Pública del proyecto de ampliación de la
subestación de transporte de energía eléctrica a 400 kV denominada
Olmedilla, mediante la instalación de un nuevo transformador 400/220
kV  y  de  la  nueva  posición  denominada  ATP3/INTERRUPTOR
CENTRAL/ATP4,  en  el  término  municipal  de  Olmedilla  de  Alarcón
(Cuenca).

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1.a), 53.1.b), 54 y 55 de la
Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los artículos 125, 143 y
144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de Información Pública la Solicitud de Autorización Administrativa Previa y
la Solicitud de Declaración de Utilidad Pública del proyecto de ampliación de la
subestación de transporte de energía eléctrica a 400 kV denominada Olmedilla,
mediante la instalación de un nuevo transformador 400/220 kV y de la nueva
posición  denominada  ATP3/INTERRUPTOR  CENTRAL/ATP4,  en  el  término
municipal de Olmedilla de Alarcón (Cuenca), cuyas características se señalan a
continuación:

Peticionario: Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima Unipersonal., con
NIF: A-85.309.219 y domicilio en Paseo Conde de los Gaitanes número 177, 28109
Alcobendas (Madrid).

·  Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa Previa y la
Solicitud de Declaración de Utilidad Pública del  proyecto de ampliación de la
subestación de transporte de energía eléctrica a 400 kV denominada Olmedilla,
mediante la instalación de un nuevo transformador 400/220 kV y de la nueva
posición denominada ATP3/INTERRUPTOR CENTRAL/ATP4.

·  Órgano  competente:  El  órgano  sustantivo  competente  para  resolver  la
Solicitud de Autorización Administrativa Previa y la Declaración de Utilidad Pública
del presente proyecto es la Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio para la Transición Ecológica.

· Órgano tramitador: Dependencia del Área de Industria y Energía de Cuenca.
Las alegaciones se dirigirán a dicha dependencia, sita en la Subdelegación del
Gobierno en Cuenca, sita en la calle Juan Correcher, 2, 16071 Cuenca.

Término municipal de ubicación de la instalación: Olmedilla de Alarcón, en la
provincia de Cuenca.

· Descripción de las Instalaciones:

Transformador:

-Número: 1

-Tipo: Intemperie
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-Tensión nominal: 400/220 kV

-Potencia: 600 MVA

-Conexión: Estrella

-Configuración: Banco transformadores monofásico

Nuevas posiciones de interruptor a instalar 400 kV (ATP3/INTERRUPTOR
CENTRAL/ATP4):

-Número: 2

-Nivel de tensión: 400 kV

-Tecnología: Aislamiento en aire

-Instalación: Intemperie

-Configuración: Interruptor y medio

-Intensidad de cortocircuito de corta duración: 50 kA

· Presupuesto Total Estimado: 7.142.433 euros

La solicitud de Autorización Administrativa y la Declaración de Utilidad Pública
del presente proyecto, cuya aprobación es competencia de la Dirección General de
Política  Energética  y  Minas  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica,  está
sometida  al  trámite  de  información  pública  del  proyecto.

La declaración de la  utilidad pública de la  instalación llevará implícita  los
efectos incluidos en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La Solicitud de Declaración de Utilidad Pública incluye la relación concreta e
individualizada de los bienes y derechos que el solicitante considera de necesaria
expropiación,  dicha relación concreta e individualizada de bienes y  derechos
afectados se incluye en el  anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que puedan ser
examinados el proyecto y la relación concreta e individualizada de los bienes y
derechos  afectados  por  el  procedimiento  de  expropiación  forzosa  del  pleno
dominio  o  para  la  imposición  de  servidumbre  de  paso  de  energía  eléctrica
(expediente IEL-3365819-16) en esta Dependencia de Industria y Energía en la
Subdelegación del Gobierno en Cuenca (sita en la calle Juan Correcher, 2, 16071
Cuenca) o en el siguiente enlace, donde podrán descargarse el proyecto (con la
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados):

http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/
castillalamancha/proyectos.html

para que, en su caso, puedan presentar por escrito, en el Registro General de
dicha Subdelegación del Gobierno, o en las formas previstas en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.
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Anexo: Relación de bienes y derechos afectados

Término. Municipal Olmedilla de Alarcón (Cuenca)
Parcela
Proyecto

Propietario Referencia
Catastral

Polígono Parcela Superficie
parcela (m²)

Ocupación
Pleno
dominio
Subestación
(m²)

Servidumbre
de Vuelo (m²)

Zona de
seguridad
(m²)

Apoyos Superficie de
los apoyos
(m²)

Ocupación
Temporal
(m²)

Servidumbre
de paso (m²)

Naturaleza del
terreno

1 Chana García
Santiago Urbano

16151A50200
001

502 1 2.867.496 1.391 - - - - - - Labor o labradío
regadío, Labor o
labradío secano,
Matorral, Pinar
maderable,
Pastos,
Improductivo

2 Ayuntamiento de
Olmedilla de Alarcón

16151A50209
001

502 9001 19.690 - 98 36 - - - - Vía de
comunicación de
dominio público

3 Iberdrola Sociedad
Anónima; Iberdrola
Distribución Eléctrica
Sociedad Anónima;
Red Eléctrica de
España Sociedad
Anónima
Unipersonal

001900100W
J78H

- - 68.513 2.734 1.445 393 T1,T2,T3,T
4

14,14,21,21 2.144 84 Industrial

Cuenca, 23 de julio de 2019.- Jefe de la Dependencia de Industria y Energía,
Ángel Ossorio Chapín.
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